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En la ciudad de León, Guanajuato a los 08 de noviembre de 2024 vistas las razones asentadas por los CC. ministros

ejecutores ANYELA SOSA RAMIREZ y JUANA KARINA GUADALUPE RANGEL LOPEZ adscritos a la oficina de Servicios al

contribuyente de León l, en las actas circunstanciadas de fechas 25 de junio de 2024 y 27 de agosto de 2024, relativas

a la imposibilidad práctica y legal de llevar a cabo la notificación personal al (la) C. RUBEN ALFREDO cOLLAzo GUERRA

y/o su representante legal, en virtud de no ser localizable en el domicilio que señaló para efectos del Registro Estatal

de Contribuyentes, colocándose asíen el supuesto previsto en la fracción lll del artículo 150 del Código Fiscal para el

Estado de Guanajuato, vigente, por lo que se ordena realizar la notificación de la resolución anteriormente descrita en

los estrados de la Oficina de Servicios al Contribuyente de esta localidad ubicada en Boulevard Delta nÚmero 201-,

Fracciones de Santa Julia y en la página electrónica http://satee.eob.mx/#/ del Servicio de Administración Tributaria

del Estado de Guanajuato, órgano desconcentrado de la Secretaria de Finanzas lnversión y Administración en el

apartado de notificaciones por estrados y directamente en la página

https://notificaestrados.euanaiuato.gob.mx/Estrados/estrados.php. Lo anterior, con fundamento en el artículo 3e,

primer párrafo, fracción V y último párrafo, 150, fracción lll y 155 del código Fiscal para el Estado de Guanajuato;

emitido mediante Decreto Número 163, publicado en el Periódico oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato

número 260, Novena parte, en fecha 30 de diciembre de 2019, vigente a partir del 1 de septiembre de 2020,

reformado mediante Decreto Número !77, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato

número 260, euincuagésima Quinta Parte, en fecha 30 de diciembre de 2022, vigente al día siguiente de su

publicación; reformado mediante Decreto Número 297, publicado en el Periódico oficial del Gobierno del Estado de

Guanajuato número 261-, quincuagésima novena parte, en fecha 30 de diciembre de2023, vigente al día siguiente de

su publicación; artículos 3e, 13, fracción ll; L7, primery último párrafos; 18, primer páffafo,t9y 24, fracción ll, incisos

a), b)y d)de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato vigente; artículos le,2e, primer párrafo,

3e, primer párrafo,fracción |V,85 y artículo Primero Transitorio del Reglamento lnterior de la Secretaría de Finanzas,

lnversión y Administración, emitido mediante Decreto Número 62, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del

Estado de Guanajuato número L75, Tercera parte, en fecha 01de septiembre de2O2o, vigente a part¡r de la fecha de

su publicación;2e,6e, fracciones ll, V, XVll, XXIX, XXX y XLl, 7e, primer párrafo, fracción lll, L5 y artículos Primero y

euinto Transitorios de la Ley del Servicio de Administración Tributaria del Estado de Guanajuato, emitida mediante

Decreto Número L64, publicada en el periódico oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 260, Novena

parte, en fecha 30 de diciembre de 2019, vigente a partir del 1 de septiembre de 2020; reformado mediante Decreto

Número 61, publicado en el periódico oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 261, Segunda Parte, en
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fecha 31 de diciembre deZO2!,vigente al día siguiente de su publicación; reformado mediante Decreto Número 297,

publicado en el periódico OficialdelGobierno del Estado de Guanajuato número 261, quincuagésima novena parte, en

fecha 30 de diciembre de2OZ3,vigente al día siguiente de su publicación; artículos le,19, primer párrafo, fracción lll,

inciso a), sub inciso a.Z),2!,23,31primer párrafofracción ly último párrafo,33 primer párrafo fracción 11,36 primer

párrafo, fracciones lll, lV, X y segundo y tercer párrafos, artículos Primero, Segundo y Tercero Transitorios del

Reglamento lnterior del Servicio de Administración Tributaria del Estado de Guanajuato, emitido mediante Decreto

Número 61, publicado en el periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número L75, Tercera parte, en

fecha 0L de septiembre de2)2O,vigente a partir de la fecha de su publicación; reformado mediante Decreto Número

1-20, publicado en el periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número L30, Segunda Parte, en fecha 0l-

de julio de2022, vigente al día siguiente de su publicación.

por lo anterior, se hace constar que se procede a notificar por estrados el documento que se indica, al contribuyente

que enseguida se detalla:

Contribuyente

RUBEN ALFREDO COLLAZO GUERRA Multa de Obligaciones Omitidas

MoE I t I 20 A/140001008 t I 2024 de

fecha 19 DE JUNIO DEL2O24

Dicho documento se fija el día 08 de noviembre de 2024, en los estrados de la Oficina de Servicios al Contribuyente de

esta localidad ubicada en Boulevard Delta 201 Fracciones de Santa Julia, de la ciudad de León, Guanajuato y publicado

además el mismo día en la página http://satee.gob.mx/#/ del Servicio de Administración Tributaria del Estado de

Guanajuato, órgano desconcentrado de la Secretaria de Finanzas lnversión y Administración en el apartado de

notificaciones por estrados y directamente en la página

bups/,porelplazode1.0díasqueestableceelartículo155
del Código Fiscal para el Estado de Guanajuato, vigente, que contará del día LL de noviembre de 2024 al día 25 de

noviembre de 2024, no contando para efectos del cómputo los días 09, Lo, t6 y 77 de noviembre de 2024, por ser

inhábiles, así como el día 18 de noviembre de2024 por ser inhábil, de conformidad con lo establecido conforme a la

regla L.15 primer párrafo de la cuarta modificación de la Resolución Miscelánea Fiscal del Estado de Guanajuato, y su

anexo 2, que es elcalendario oficialde días inhábiles para el año2024, conforme al artículo 155 delCódigo Fiscal para el

estado de Guanajuato vigente y segundo párrafo delartículo L6 delCódigo Fiscal para el Estado de Guanajuato vigente.

ál contribuyente de León I

, rir 1r'l :r ir'¡ .

Documento que se notificaNúmero de expediente

MOE I t I 20 Al 140001008 1 I 2024

ElJefe de la Oficina de
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SECRETARíA DE FINANZAS, ¡NVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO DE GUANAJUATO

SUBDIRECCIÓ¡¡ CE¡¡ENEL DE !NGRESOS/DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN

MULTA(S) POR OBLIGACION(ES) OMITIDA(S)
PRIMER REQUER!MIENTO

NOMBRE: RUBEN ALFREDO COLLAZO GUERRA

RFC: COGR7401012T6

FoLlo: MOE/l /20 Al 1 40001 0081 12024

DOMICILIO: BLVD FRANCISCO VILLA

ENTRE CALLES: Y

COLONIA: LAS FUENTES

MI,JNICIPIO: LEÓN DE LOS ALDAMA

COORDENADA,GEOGRAF:

OFICINA DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE DE: LEON I

DoMlclLlO: BLVD. DELTA

COLONIA: SAN JOSE DE SANTA JULIA

LOCALIDAD: LEON

BP:1502706111

NUM.EXT: 407

c,P.37270

LONGITI,JD:

NUM.EXT.: 201

c.P. 37290

ENTIDAD FEDERATIVA:

lD CASO: 1400010081

NUM,INT:

LATITUD: 0.000000000000

NtJM.INT:

EL sERVtcto DE ADr\,rNrsrRACtóN TRIBUTARTA DEL ESTADo DE GUANAJUATo DETERMTNó tN/poNER sANCtóN PoR LA coMlslóN DE LA(s) INFRACCIÓN(ES) ouE
A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN, DERIVADO DE LOS SIGUIENTES MOTIVOS:

MoTtvo: LA oMtsIóU EN LA PRESENTAC|óN DE LA (s) DEcLARActóN (FSl_qqE-r !.F-uERoN soLlclTADAS MEDIANTE EL REQUERIMIENTo coN NtJ[,4ERo DE

FoLto: REE/1/20AJ1100011016/2024 ouE LE FUE NolFtcADó-E-l, ib.ó¿.rói4 ÉoCr-o-ouilÑcÚrinléEÑ tÁlsistóÚErurr (s) lNFRAcclÓN (ES):

oELtGActóN(ES) oMtrtDAS o MortvQs tNFRAcctóN sANctóN IMPORTE

DECLARACIÓN DE PAGO PROVISIONAL IVENSUAL
DEL IIVPUESTO CEDULAR POR ACTIVIDADES
EIVPRESARIALES (Febrero de 2023)

ARTICULO 115 PRIN/ER PARRAFO,
FRACCIÓN I DEL CÓDIGO FISCAL
PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO

ARTfCULO 116 PRIIVER PARRAFO,
FRACCIÓN I DEL CÓDIGO FISCAL
PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO

$2714.00

HONORARIOS DE NOTIFICACIÓN
$542.85

IIVPORTE TOTAL $3,256,8s

EN coNSEcuENCtA, sE LE tMpoNE uNA MULTA poR cADA oBLtcACtóN oMtTlDA, cONSISTENTE EN 25 VECES DE LA UNIDAD DE N'IED|DA Y ACTUALIZACIÓN

DrARtA, EoutvALENrE A m óÁñloÁó oe. s),zt¿.oo toós H¡lL deietirñfó§cnroióe pt§os ooitoo ¡¡qrueon NACIoNAL). coN FUNDAIVENTo EN Los
ARrfcuLos 3. pRTMER pARRAFo. FRACCToN v y ullMo pARRAFo, 4', sEGUNpo PA'ññA|ó:éí Plii'ye¡ iÁnrnio ÉÁe!ó1QÑ-i' fl,-11^5^PSlMER PARRAFo

Fhltdb"ür."riá F'diüid'diiiññb É[A;"iioñi, isó ,FñiúÉÉ'ÉliinÁFo,'rn-nccióñt,¡pl, is2'vrse oel cqq!99 FrscAL PARA EL ESTADo DE GUANAJUATo

vrcENrEr ARrfcuLos 3, i3, FRAccróN ¡, 17, pRTMER v uLiir,ib ÉiááÁFó,'i8,'Éñi[1ry¡finnÁro, rg, zl, rnÁóóio¡r ¡,Ir.rtrso§ ar, e)v 9l.pq-14¡eY oRGANICA

DEL poDER EJECUIy6 pARA EL ESTAD6 DE GUANAJUAió vroÉñfÉr i, { qn1N,rg3_qABRÁFo's, nnt¡4en e¡nnAFo. FRACCIóN lv 85 Y ARTlcuLo PRlrvlERo

TRANSrroRro DEL REGLAMENT6 rNrERroR oe u sEcneiÁniñóe rlñnñ-zns.iryr1ry_sróñ V Ábüu.tisinActóN, vtcEñrE N/EDIANTE DECRETo GUBERNATIVo

NúN/ERo 62, puBLtcADo eru Eiprnl,cóibo oFtctAL orL'éóürenño or,r--t§-i¡gg_o_e cunNÁiÚnro NúNIERo'175 EN FECHA 01 DE SEPTIEIVBRE DE 2020'

vtGENrE AL DtA stcutENrE DE su PUBLtcACloN, enlcur-o§il'I,;, u t¡tcqlAÑqlrtlü,xütl'!liy.[XLv-y.x-L! 7,-P¡r¡tEB fAl¡Al.o-'^FBAgcloN lll' 15 Y

ARTIcuLos pRtMERo y oulNTo rRANStroRtos or m r-87óel brhVLcro oe noulr'lsihÁclóñ rRlaurnRlA DEL ESTADo DE GUANAJUATo PUBLICADA EN EL

pERroDrco oFrcrAL DEL GoBTERNo DEL ESTADo oe oueñÁ,r-ünÍó"ñúN¡ERo áá¡, ñóúeñn pÁnrE EN FECHA 30 DE DIcIEMBRE DE 2019 MEDIANTE DECRETo

GUBERNATtvo NúN/ERo 164, vtGENTE A pARTtR oel ot oE srpilen¡anE Dq zozo, nrronvÁon rr¡e-otÁñre óecnero GUBERNATIVo NÚMERo 61 , PUBLIcADo EN

E'i pEnréóióó ó-ri'óiÁipÉú'éoetEnño oÉu ESTADo or büÁr'rÁiÜñiii ñÜrr¡Éñó zor, sróúNoÁ Éenry, E_l.J ¡Ecl14 31 DE DICIEMBRE DEt 2021, REFoRMADo

MEDTANTE DECRETo NUMERo 297, puBLtcADo erv eL pEñióói-có oHCÁr oEl coatán-¡lo órl rsrÁoo DE.GUANAJUATo NúMERO 261, QUINCUAGESIIVA

NovENA pARrE EN FECHA 30 DE DlclEl\¡BRE DEL 2023, vlcÉÑÍE-ÁL tjrn éiéulrÑru olbü"pu1-ücÁó16Ñi¡nitcuLóé i' lg-pnln¡en pAnnÁro' FRACCIÓN lll'

rNclso c), 21,2s,24, pnrveR pAnnnFo, FRACCIoNEs viJ-xV'-x¡,f-¡¡t,'¡i.i1¡a!¡ eáÉáÁrolB-ÁéC.iaUfü;iÚtrrvo pAnnnFo' 38' PRINIER PARRAFo'

FRACCToNES lt, vl, xxvu, y ARTícuLos pRtMERo, secuñoó'y ÍrRcen'orRanslrontob oel-nreLRtr¡rtlro ÍNr-rRloR DEL sERvlclo DE ADMlNlsrRAcloN

TRtBUTARIA DEL ESTADo DE GUANAJUATo puBLtcADo eñ er pEnr'o-óióó orrórÁL oelóbñrnñb orl esreoo DE GUANAJUATo ruÚueno tz,s. EN FECHA 01 DE

sEplEr\,,rBRE DE2o2o,MEDrANrE DECRETo cugrnNRrvo ñürr¡EñóoiIVféqNi_E EL-o4 óe §u eúáLióntlóN, REFoRMADo MEDIANTE DECRETo GUBERNATIVo

NúMER. 120, puBLtcADo Eru e"ip"E-n"loñlbó-o-irciÁf orl óoeiEnruó 
-oÉr- 

e§raoo oE cÜÁÑÁrunÍó-ÑÚ¡¡Eno t ¡0, sEGUNDA PARTE, EN FECHA 01 DE JULIo DEL

)bdálviéEñi'e nIóiÁ §lculENre or su puaLtcRclóN.

LA MULTA APLICABLE A LA INFRACCIÓN SEÑALADA EN EL PARRAFO ANTERIOR SE DETERI\¡INA DE UN I'4ÍNIMO DE 25 VECES LA UNIDAD DE MEDIDA Y

ACTUAL¡7ACtoN DtARtA vtcENTE, EOUTyALENTE A $108.s7 (ctENTo ocHo fEqqs_sl'¿1-00 M.Ñ,j 
'e§inslEclDo 

PoR er- lÑsrrrufó-runCtot'lRl oe EstRnfsllcR v
cEocRAFtA MEDTANTE RESoLUCTóN puBLrcADA en eL oiÁirió ór-rcrÁL or-r-n-reorñnCióñ El DfÁ¡é óe ErueRo DE2024, vlcENrE A PARTIR DEL 01 DE

FEBRERO DE2024.

ESTA(5) r\ruLTA(s) DEBERA(N) eAGARSE DENTRo DE Los 30 DIAS HABTLES stculENTES A AouEL EN euE HAYA suRTlDo EFEcros su NorlFlcAClÓN DE

Ácuehóo nl ndrfculo go óeL cóolcO FISCAL PARA EL ESTADo DE GUANAJUATo VIGENTE.

SE PRECISA oUE LAS CANTIDADES ESTABLECIDAS EN CANTIDAD N,IINIMA, NO PIFRqEN ESE CARACTER AL AC-TU.ALIZARSE CONFORME AL PROCEDIMIENTO

Eñev¡§i6"ij¡l-Einnircjji_o'2s DEL cóDtco flscar- ptnn'É[ É§rnóó oE ounrun¡unró vréeÑre, pon lo ouE_DE ACUERDo coN Lo ESTABLECIDo EN EL

pRopro ARrfculo zs, sÉprrí1"o"ÉÁilüFb:"DÉió6brcó'Fls-cnLlñTrs nrrrnroo, m§cÁñrronóes acÍunuznons ó-oÑenvÁru u ruRtunRLEzA JURfDIcA

QUE TENfAN ANTES DE LA ACTUALIZACIÓN,

ASi IMISMO DE CONFORI\,,IIDAD CON LOS ARTÍCULOS TSS, PEI']ÚLTIVO Y ÚLTIN/O PANR,ITO DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO VIGENTE' ES

pRocEDENTE EL coBRo poR HoNoRARros DEL crrADo nÉouÉiilvieñró, óorusrsreñrÉtr'r áVE-cls be Le úñlbÁóbt ueoion v AcruALlzAClóN DlARlA,

eciúñ-aLeñreÁLÁóÁñlop,ooEÍs+á.bii'ióúlñreñroscuRRe¡trRYDos PESosss/I00MoNEDANACIoNAL).
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LoS HoNoRARIoS APLICABLES A LA INFRACCIÓN SEÑALADA EN EL PARRAFO ANTERIOR SE DETERMINA DE UN I\4IN¡MO DE 5 VECES LA UNIDAD DE I\iIEDIDA Y

ACTUAL¡7AC¡óN DtARtA y¡GENTE, EeutvALENTE A $108.s7Ióilñro ocüó q bqs_sl4-00 ¡¡.ñ.I rsrnsLEctDo PoR EL lÑsrlruro NACIoNAL DE ESrADIsrlcA Y
'iÉoéñnEtx'ütürñii: ñt-soirr'óréi-i,úbTCn-oÁ'É¡r-ei olÁiló óriClÁ[ oe LÁFEDERACTóñ EL DIA 0e DE ENERo D8 2024, vlcENrE A PARTTR DEL 01 DE

FEBRERO DÉ2024.

LA pRESENTE MULTA puEDE sER tMpuGNADA DENTRo DE Los 30 plAg t{Blqls_qrc_uTENTES A AoUEL EN QUE sURTA EFECros su NorlFIcAClÓN lvlEDlANIF

[Á iñirÉ?o§ó]'óñ b'rin-lCu-nso Áorr¡iñl'ófnÁiúo or nEv-oc-eblóñ'Fnevrsio EN EL ARriculo 133 DEL cóDtco FlscAL PARA EL ESTADo DE GUANAJUATo
y¡GENTE, EL cuAL orer pn-EsEñrÁásE nNre Le sueo¡ñÉóóldñ-crruen¡ir- Lunfq¡qa óel srRvlclo DE ADMINtsrRAClóN TRIBUTARIA DEL GoBIERNo DEL

ÉblAóo'or ounñniuÁio, dÉ-Éñ'Á'iñÁüÉs DELIútctó-cbñiENóióSó ADMtNtsrRAlvo j:ru-tgtg_QE.ryu^LLDAD^), ANrE EL TRIBUNAL DE Lo coNrENcloso
ADMrNrsrRAlvo DEL ESrADo, DE FoRMA rRADrcroNAL ó, Éñ'iiñÉA:'óE-co-qr§ryqtpÁo Cóñ-LóS ÁnÍióut-o§zos, pntNaER PARRAFo, Y 304 c DEL cóDlco DE

pnoórÓrrr¡iEÑro y ¡usTIcIR RbUINISTRATIVA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO.

st pAGA LA vtuLTA DENTRo DE Los 30 olns sl'culEtrEs A LA FEcHA EN ouE suRTA EFEcros LA NortFtcAclóN, PODRA sER REDUCIDA EN uN 20% DE su
MoNro DE coNFoRMtDAD cóñ Er"ÁnliüLó ióé, pnliürñ plnnnFo rnÁcciórl vr, DEL cóDrco FtscAL PARA EL ESTADo DE GUANANAJUATo vlGENrE.

EN cASo DE euE LA MULTA DETERIvINADA EN LA pREsENTE RESoLUCTóN No.sEA pAGADA DENTRo DEL PLAzo PREVlsro EN ELARTicULo 96, DE! cÓ.qlqq
Fi§CÁIPNNN Ei E§TNÓO OE éÚÁÑÁ¡ÜÁr_O VIOEÑTE, r-N ¡¡IS¡¡Á SC EÓTUALIZARA DESDE EL MES EN QUE DEBIÓ DE HACERSE EL PAGO Y HASTA QUE EL MISMO

SE EFECTÚE, EN LOS TÉRIMINOS DEL ARTICULO 25 DEL ORDENAIVIENTO CITADO.

§ECRETARIA DE FINANZAS, INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN

SERVIcIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO DE GUANAJUATO

SUBDIRECCIÓru OE¡.¡ERNL DE INGRESOS/DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN

MULTA(S) POR OBLIGACION(ES) OMITIDA(S)
PRIMER REQUERIMIENTO

LEON, GTO. 19 DE JUNIO DEL 2024

EL DtREcroR DE EJEcuctóN

LIc, HÉCfOR JESÚS FUERTE ROBLES

EIfÉ..##IE
¡iF.ritlTm$
IitsffI-¡R'f.,lil
.'-;il"x¿rr¡di:l

#,#,+ffi
Firma Electrónica

uú*ri rejnozLxf s6n 1 JaoRwptbrKzánvoiÑitiÓt-tvgóvÍÚW7*etlo6en*WhDd+ru5EgiyaJnziXkLSSwTgMa2/Ac19SófWTlxeSM0zllvnbEXvTTC0AW[4xoxyNIprlbpkyCgkFSoww6X
wGQ4TTHvzT¡Q28ZN3OgDWrgi3p4 PqWicl3§kjh5cf K1 cboLWRtxxldSdyFva0faAQ==

cadena Orlglnal
ll-lcoenziorotz16l0llLtc. HÉcroR JESús FUERTE RoBLESII

del Reólamenó de la Ley sobre el Uso de l\4edios Electrónicós y Firma Electrónica en el Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato.

La integridad y autoría del presente documento se podrá ver¡ficar conforme a lo previsto en los artfculos 30 y 64, quinto párrafo del Código Fiscal para el Estado de Guanajuato.

Folio: MOE/1/2OAJ1 400010081 12024

Fotio Gsi gn : 5cF82ME5D0AB F 2P,027 64 A1 F2F 41 5C7 457 817 D A00690E56E90877009A2882F51
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